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ACUERDO No. 96.· 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-- SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 
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) 
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En uso de sus atribuciones y de confomiidad a lo establecido en los artículos setenta y dos, inciso primero, 
letras c), d) y e), e inciso segundo, y setenta y tr~s de la Ley de Protección al Consumidor, ACUERDA: Nombrar, a 
partir del veintidós de febrero de este año, para un\ período legal de funciones de tres años, a-Miembros del Consejo 
Consultivo de la Defensoría del Consumidor, de la siguiente manera: 1 

REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SAL-VADOR Y LAS UNIVERSIDADES ACREDITADAS DEL PAÍS 
Propietario 
Suplente 

Doctor César Augusto Calderón 'Flores. 
Maestro José Adalberto López Castillo. 

REPRESENTANTES DE LA GREMIAL CON MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA PRiVAOA 
Propietaria Licenciada Deysi Lorena Cruz de Amaya. 
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REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES DEBIDAMENTE ACREDITADAS 
Propietario Licenciado Elmer Orlando Gómez Campos. 
Suplente Ingeniero óscar Alberto Alfaro Santos. 

Las personas nombradas, antes de tomar posesión de sus cargos, deherán rendir la' protesta constitucional 
correspondiente ante mí, en mi calidad de Presidente de la República>-

dos mil dieciocho. 
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